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Resolución Rectoral N' 0833-202&UNAP

lqu¡tos, 16 de junio de 2026

Que, es de necesidad instituc¡onal que doña.lessica Karin larama Bardales, n¡vel STB, desempeñando el cargo de
Técnico Adm¡n¡strat¡vo I, asignada al Rectorado, v¡aje en com¡sión de servic¡o a la c¡udad de L¡ma, del 24 al 26 de junio
de 2026, con la final¡dad de brindar apoyo logíst¡co necesario para mejorar el trámite de documentario en la of¡cina de
Enlace Lima de la Universidad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana (UNAP);

Que, ¡a comis¡ón de servicio es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para reali¿ar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y especial¡dad

alcan¿ados y que estén directamente relacionadas con los objetivos ¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el

má)(¡mo de tre¡nta dÍas calendar¡o porvez;

Que, en ese marco el rector en uso de sus atribuc¡ones para dir¡gir la activ¡dad académica de la Un¡versidad y su gest¡ón

administrativa, económica y f¡nanciera, estim¿ pert¡nente que doña .less¡ca Kar¡n Jarama Bardales, n¡vel STB,

desempeñando el car8o de Técnico Admin¡strativo l, asignada al Rectorado, brinde apoyo logístico necesario para

mejorar el trámite de documentar¡o en la Oficina de Enlace Lima de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP);

Que, la com¡sión de servic¡o es el desplazamieñto temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para reali¿ar funciones según ei n¡vel de carrera, grupo ocupacional y espec¡¿l¡dad

alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objetivos ¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el
máx¡mo de treinta días c¿lendar¡o por vez;

Que, por d¡spos¡c¡ón del rector se emite el presenta acto resolutivo de autorizac¡ón de viaje en comis¡ón de servic¡o a la

ciudad de Lima del 24 al 26 de junio de 2026, de doña Jessica Kar¡n larama Bardales, n¡vel 5TB, desempeñando el cargo
de Técnico Adm¡n¡strat¡vo l, asignada al Rectorado;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del S€ctor Públ¡co para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Un¡vers¡taria N' 005-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO PRIMERO.- Autor¡zar el v¡aje en comis¡ón de serv¡cio a la ciudad de L¡ma del 24 al 26 de iun¡o de 2026, de
doña Jess¡ca Karin Jarama Bardales, nivel ST8, desempeñando el cargo de Técn¡co Administrat¡vo l, asignada al
Rectorado, en mérito a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a doña Jess¡cá Kar¡n Jarama Bardales, pasaie aéreo económico en la ruta lqu¡tos/
Lima/lqu¡tos, y tres (3) días de v¡át¡cos por comisión de serv¡cio.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que doña Jessica Kar¡n rarama Bardales, tiene d¡e¿ días háb¡les, a panir del día siguiente
de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡l¡zado, la rend¡ción de cuenta documentada de los viát¡cos
por comisión de serv¡c¡o otorgados, en la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón (DGA) y el informe de su v¡aje en el
Rectorado.

ARIfCUIO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la D¡rección General de Administracióñ y de la Oficina de
Planif¡cación y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargañdo el egreso a la estructura
fuñcioñal programática, cadena de gasto y fuentes de fiñanciam¡entos de los créd¡tos presupuestarios aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del €ierc¡cio F¡scal 2026.
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